
 

 

 

C I R C U L A R    118/2023 

 

A : DIRECTORIOS  REGIONALES, TERRITORIALES Y COMUNALES 

DE : DIRECTORIO NACIONAL 

MATERIA :   RESPUESTA MINEDUC 

Santiago, julio 20 de 2023 

 
Estimadas y estimados dirigentes: 
 
Con fecha 19 de julio, en carta dirigida a nuestro Presidente Nacional, el Ministro 
de Educación entregó la tercera respuesta formal a nuestras demandas, esto en el 
marco de la negociación en curso. Reunido de manera extraordinaria, el 
Directorio Nacional analizó dicha respuesta y comunica al profesorado lo 
siguiente: 
 
1.- La respuesta enviada por Mineduc es insatisfactoria e insuficiente. No se 
responde con soluciones concretas, claras y con plazos a los temas que hemos 
definido como prioritarios.   
 
2.- El documento respuesta enviado por el Ministro es más bien un recuento de lo 
conversado durante estas últimas semanas, más no una contrapropuesta  que 
avance con urgencia en resolver los puntos que se requieren destrabar.  
 
3. Sin perjuicio de lo anterior, ciertamente se reconocen y valoran los 
importantes logros que  hemos conseguido hasta el momento en el curso de la 
negociación. Avances que expresan la importancia de la unidad y lucha del 
magisterio.  
 
 
 



 

 

 
4. Encontrándonos en la fase final de la negociación, ratificamos la urgencia de 
resolver con claridad y sin mayor dilación,  los  temas priorizados y emergentes. 
La falta de cumplimiento a los compromisos centrales asumidos por el gobierno, 
que se expresa  en respuestas evasivas, genera un manto de dudas a su real 
voluntad de diálogo que invoca en la carta. Hoy es el tiempo de hechos y 
acciones; no de palabras. En esa línea el magisterio estará siempre disponible.  
 
5.- Informamos al país que fruto de la insatisfactoria respuesta recibida desde el 
Mineduc como Directorio Nacional hemos resuelto congelar nuestra relación con 
el Ministerio de Educación, razón por la cual no participaremos en ninguna nueva 
mesa de trabajo ni reuniones con la autoridad que no sean en función de resolver 
el conflicto existente. 
 
6. Hacemos el llamado a todo el magisterio a redoblar sus esfuerzos en la 
organización del paro nacional del próximo 26 de julio y de los días 2 y 3 de 
agosto.  
 
 

¡En la defensa del derecho a la educación pública, el magisterio siempre de pie! 
¡En la defensa de la dignidad docente, el magisterio siempre de pie! 

 
 

Se despiden fraternalmente, 

   POR DIRECTORIO NACIONAL 

 

 

PATRICIA MUÑOZ GARCÍA  CARLOS DÍAZ MARCHANT 
SECRETARIA GENERAL  PRESIDENTE NACIONAL 
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